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VISTO:

La RD N° 3535/2019 por la que se solicita  un sumario administrativo a los fines de deslindar las
responsabilidades que pudiera corresponder,  en relación a la situación planteada entre la Sra. Teresita
González y personal de Tribunales Federales;

CONSIDERANDO:

- Que se ha cometido un error material involuntario en el visto y en el artículo nº 1;

- Lo establecido en el art. 101 de la Ley 19.549;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar  el Visto y el Artículo 1° de la RD N° 3535/2019 en donde dice: “…Sra. Teresita
González (Legajo 22.356)…” debe decir : “…Sra. Teresita González (Legajo 22.536)…”

ARTÍCULO 2°: Registrar y comunicar.
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